Federación Colombiana de Ajedrez - Comisión Disciplinaria

Resolución 017/2009

FEDERACION COLOMBIANA DE AJEDREZ

COMISION DISCIPLINARIA

Resolución 017/2009
 Marzo 25 de 2.009
Por medio de la cual se cita a conciliación al jugador Oscar Castro y al Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Ajedrez acerca de los hechos relacionados con la participación del jugador en las Olimpiadas Mundiales de Ajedrez jugadas en Dresden, Alemania.
ASUNTO:
CITACION A CONCILIACION
LUGAR: 
Carrera 13 A No. 37-68 Oficina 1503 de Bogotá

La Comisión Disciplinaria de la Federación Colombiana de Ajedrez, integrada por los señores JULIO ERNESTO MEJIA GONZALEZ, ARGEMIRO RODRIGUEZ y JAIME ADOLFO PARDO FORERO, se reúne con el fin de determinar la viabilidad de la solicitud de citación a Conciliación elevada por el Presidente de la Federación Colombiana de Ajedrez en relación con la queja del jugador Oscar Castro en relación con su no inscripción en el equipo que participó en las Olimpiadas de Dresden, a pesar de haber clasificado.

Para efectos de la reunión se nombran por unanimidad como Presidente al señor JAIME ADOLFO PARDO FORERO y como Secretario al señor JULIO ERNESTO MEJIA.

ANTECEDENTES:

1. El jugador Oscar Castro, del registro de la Liga de Bogotá obtuvo en la final del Campeonato Nacional de Mayores de 2.008 un cupo para formar parte del equipo nacional de Colombia, que jugaría la Olimpiada Mundial que se jugó en Dresden, Alemania, 2008.
2. El jugador manifiesta que se violaron sus derechos y procedimientos de Fecodaz, al no aceptar su inscripción para participar en dicha competición después de haber obtenido el derecho, durante todos los Torneos Clasificatorio y en la final del Campeonato Nacional de ajedrez 2.008.
3. El jugador solicita apertura de investigación.

4. La Federación Colombiana de Ajedrez manifiesta una serie de violaciones cometidas por el jugador como deportista e igualmente solicita Investigación a esta Comisión.

5. El Presidente de la Federación Colombiana de Ajedrez solicita a la Comisión Disciplinaria que previamente a cualquier investigación cite a las parte a una Conciliación, lo que esta Comisión encuentra viable, por la calidad de las partes, uno de los mejores y más importantes jugadores de ajedrez del país durante los últimos 20 años y el Comité Ejecutivo.

Con base en los antecedentes esta Comisión:

RESUELVE:

PRIMERO: Citar a Conciliación al Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Ajedrez y al jugador Oscar Castro, por los hechos relacionados con la participación del jugador Oscar Castro en el equipo representativo de Colombia en las Olimpiadas Mundiales de Ajedrez de Dresden 2.008, CONCILIACION que se llevará a cabo el próximo viernes 3 de abril de 2.009 en las instalaciones de FECODAZ.
SEGUNDA: Cítese a las parte por intermedio de FECODAZ.
Esta Comisión autoriza con las anteriores precisiones la publicación de esta Resolución.

Notifíquese,

         JAIME ADOLFO PARDO


   
 JULIO ERNESTO MEJIA



Presidente





Secretario
ARGEMIRO RODRIGUEZ



